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c. JOSE A¡TTONIO ANDRADE CA§TILLO

El suscrito Director del Órgano Técnico de Responsabilidades del Congreso del Estado
de Jalism, con las atribuciones que me confieren los artícu¡os 55, fracc¡ón Vl, de la Ley
Orgánica d€l Poder Legislativo y 94 de la Ley de Responsab¡lklades de los Servidores
Públicos, ambos del Estado de Jalis, aqrsa r*ibo de h d€claración de sifuación patri-
monial
con la

que
fecha al rubro superior de¡ecf¡o fue presentada en cumpl¡miento a la

obligación prevista por el numeral 93 del úhimo ordenam¡ento legal citado, misma que
pasará a bmer perb del expediente abieño a su riombre y
arEhivos d€ este Oirección a m¡ cargo.
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PRESENTE.

au cof¡ton¡do.


